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Tan sólo cien de los ciento noventa y cuatro Estados
del mundo han suprimido la pena de muerte tras la
declaración de la organización de derechos humanos
Amnistía Internacional. Por lo que respecta a las de-
mocracias occidentales, únicamente en los Estados
Unidos de Norteamérica se conserva, todavía, la
pena de muerte en treinta y ocho de los cincuenta
Estados de la Unión en los casos de comisión de
delitos graves.1 México ocupa ciertamente un lugar
especial, ya que el artículo 22 en relación con el ar-
tículo 73, fracción 21, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos conserva la pena
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de muerte contemplando su regulación mediante ley
ordinaria, es decir, sin reforma constitucional y re-
servando su aplicación para algunos casos específi-
cos.2 Es por ello que la discusión en torno a la pena
de muerte se ha, por así decirlo, institucionalizado.
Por eso es importante analizar constantemente los
argumentos a favor y en contra de la pena de muerte.
El punto de vista teológico3 juega, junto a los aspec-
tos jurídico filosóficos, un rol relevante. Sin embar-
go, limito mi trabajo, esencialmente, a la dimensión
jurídica del problema, debido a que la teología no
puede suministrar, en todo caso, una explicación ju-
rídica desde una óptica metafísica.

Cuando se discute sobre la legitimación de la
pena de muerte4 se manifiestan, habitualmente, al-
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gunas ideas a favor y en contra que no suelen ser
del todo razonadas. No obstante, voy a intentar, a
partir de ahora, reconducir la temática estrictamente
a su relación con los fundamentos jurídicos de los
fines de la pena.5

I. LA PENA DE MUERTE COMO MANIFESTACIÓN

DEL PENSAMIENTO RETRIBUCIONISTA

Un argumento que se esgrime frecuentemente a
favor de la pena de muerte es la necesidad de retri-
bución. En este sentido hay dos aspectos de la re-
tribución a diferenciar:

En primer lugar se sostiene que un hombre que
ha matado, debiera morir. De este modo se vincula
la necesidad de venganza de la sociedad a la pena
mediante el principio “ojo por ojo, diente por dien-
te” ; así, la pena se orienta según la intensidad de la
lesión del bien jurídico y no conforme al grado de
culpabilidad. Aquí se trata, por tanto, del principio
de justicia de la compensación representado por
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Kant.6 Con esto la pena de muerte sería, en todo
caso, una pena excepcional. Porque nadie —excep-
tuando al mundo islámico— ha recomendado seria-
mente que el autor que cometiese, por ejemplo, lesio-
nes con dolo, se le ocasionaran las mismas lesiones
como consecuencia del mal cometido, o, de otro lado,
que la casa del incendiario fuese a su vez incendiada.
Luego, que para los efectos del homicidio deban efec-
tuarse consideraciones de otra índole, no puede ser
debidamente aclarado mediante el pensamiento retri-
bucionista.

De ahí que, como expresión del pensamiento re-
tribucionista, se sostenga el argumento de la expia-
ción para defender la pena de muerte. De esta forma,
la problemática rebasa los contornos de la lesión del
bien jurídico y se hace referencia a la medida de la
culpabilidad del autor; luego, al autor de un homici-
dio calificado con un alto grado de culpabilidad se le
debería aplicar la pena de muerte como el medio
más tenaz de sanción penal.7 Este principio tiene al-
guna virtud, pero al final no convence. Debe tomar-
se en cuenta que el punto de vista de una culpabili-
dad absoluta del autor nunca podría averiguarse y
tomar en cuenta las limitaciones humanas de posibi-
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lidad de conocimiento. Así lo ha constatado el cri-
minólogo de Hamburgo Sieverts, quien en 1959
sostuvo:

La pena de muerte como una total extinción del con-
denado exige... una culpabilidad absoluta e indivisible
del autor. No he visto todavía a criminal alguno que
haya cometido un delito grave —hasta ahora han sido
57— que después del correspondiente estudio de per-
sonalidad y de las circunstancias del hecho colmara
estos presupuestos. Una parte de las circunstancias
de los hechos no contaron precisamente en contra de
ellos, sino que fue la suerte la que ha jugado a su fa-
vor, y en parte, la carga de culpabilidad del ambiente
social las que preservaron sus vidas.8

Quien afirme la absoluta culpabilidad de un au-
tor debiera ineludiblemente demostrar la absoluta
libertad de voluntad del mismo. Eso no es posible.
Nosotros podemos solamente considerar como libre
a un autor, sin poder saber, al fin y al cabo, si pudo
verdaderamente conducirse de forma diferente.9 El
reconocimiento de una culpabilidad jurídico-penal
es, por consiguiente, un concepto en el marco de la
ciencia experimental relativamente desarrollado,
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pero lo que es absolutamente inadecuado, es impu-
tar una absoluta culpabilidad. Actualmente es ya in-
discutible el hecho de que no existe conforme a los
alcances actuales del desarrollo científico —y posi-
blemente nunca lo habrá— método alguno que per-
mita demostrar la afirmación sobre la posibilidad
de que un hombre determinado pueda evitar una ac-
ción específica en una situación concreta.10 Ejem-
plificando: ¿cómo puede ser posible que a un hom-
bre que ha disparado a otro se le impute el hecho
con el más alto grado de culpabilidad, cuando el
Estado en el que vive ha contribuido gravemente a
la causa de su hecho mediante una aplicación muy
relajada de la Ley de Armas de Fuego o a través de
una presencia policial mínima?, o ¿se puede acaso
declarar absolutamente culpable a un corruptor de
menores o a un asesino a pesar de que estos hechos
representan extremas desviaciones de lo “normal”?
Quien en verdad quiera responder afirmativamente
respecto de la absoluta culpabilidad interna tendría
que negar la posible influencia que las circunstan-
cias externas podrían tener en el ámbito del injusto.
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Pero igualmente, en el supuesto de que se sostu-
viese la posibilidad de comprobar la absoluta culpa-
bilidad de una persona en un caso determinado, y
en el cual estuviese en juego la aplicación de la
pena de muerte, aun un caso tal, no estaría libre de
arbitrariedad. Así lo ha advertido ya Stratenwerth:
“el límite entre asesinato y homicidio doloso resul-
ta de una serie de criterios y diferenciaciones no del
todo satisfactorias. En este caso es evidente que no
hay una frontera nítida” .11 Todos los puntos de vis-
ta que pretenden delimitar tales casos son, en ver-
dad, de naturaleza relativa y contradicen por eso al
pensamiento absolutista que entraña en si la pena
de muerte. A esto se añade que en múltiples ocasio-
nes la visión que se tenga de los hechos al terminar
el proceso dependerá de la calidad de la defensa.
Así lo sostuvo John Spenkelink, quien el 25 de
mayo de 1979 fue ejecutado en la silla eléctrica:
“ Pena capital —ellos, sin el capital, obtienen la
pena” . Es verdad que difícilmente puede encontrar-
se en los Estados Unidos de Norteamérica a algún
millonario que se haya sentado en la silla eléctrica.
Piénsese solamente en el caso tan espectacular del
actor O. J. Simpson, quien mediante sentencia civil
fue condenado a pagar una indemnización, pero fue
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absuelto en el proceso penal. Si este caso se hubiese
verificado con algunos abogados defensores bien
pagados y especializados en la materia, bien podría
ponerse en duda la resolución referida. No es en
vano que la mayoría de los casos de sentenciados a
muerte en los Estados Unidos de Norteamérica pro-
vengan de las clases sociales bajas. Este es un pro-
blema que, por cierto, también presenta la pena de
cadena perpetua, pero en una forma diferente y en
menor medida, debido a que ésta adolece sencilla-
mente de un elemento de absolutez. Con lo antes
expuesto salta a la vista que el pensamiento retribu-
cionista no justifica ni legitima de forma alguna la
aplicación de la pena de muerte.

II. LA PENA DE MUERTE A LA LUZ

DE ARGUMENTOS PREVENTIVO-GENERALES

Y PREVENTIVO-ESPECIALES

Es evidente que la pena de muerte no puede cum-
plir, en caso alguno, una función preventivo-espe-
cial en el sentido de cumplir efectos resocializadores
pues su imposición elimina absolutamente, desde un
principio, las posibilidades de resocialización del
condenado. No obstante, se ha sostenido, en el mar-
co del pensamiento resocializador, un argumento
que podríamos denominar de seguridad y protec-

74 CHRISTIAN JÄGER



ción, esto es, que con la pena de muerte se aisla al
autor del resto de la sociedad y se logra seguridad
para la comunidad. En este sentido, se sostiene
constantemente que con volver inocuo al condena-
do se protege eficazmente a la sociedad de una po-
sible reincidencia del sentenciado.12 Esta afirma-
ción es francamente cuestionable pues, según el
estado actual de la técnica y la ingeniería, es posi-
ble construir cárceles y centros de seguridad lo sufi-
cientemente seguros para impedir la evasión del
preso. De hecho, en los Estados Unidos de Nortea-
mérica se ha pensado en la elaboración de un pro-
yecto para la edificación de una prisión subterránea
en la que, mediante la automatización de todos los
procedimientos operativos, se eliminaría todo con-
tacto entre los internos y los guardias de seguridad.
Si se quiere sostener tal proyecto, del todo indigno
para cualquier ser humano, y así parece ser, enton-
ces podría resolverse el problema de la inseguridad.

Adicionalmente, es también cuestionable cuáles
necesidades de seguridad debe traer consigo la pena
de muerte. Así pues, en el marco de los delitos de
homicidio dolosos son francamente reducidos los
casos de reincidencia.13 Una excepción la constitu-
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yen, en todo caso, los delincuentes impulsivos. No
obstante ello, es posible una recuperación del con-
denado mediante un tratamiento psicológico. La
pena de muerte se cierra desde un principio y de
forma arriesgada a permearse de los principios que
sostienen la posibilidad de mejoramiento del incul-
pado.

Así fue cuestionado el condenado a muerte en el
Estado de Texas, Dorsie Johnson, a quien en 1997 y
unos días antes de su ejecución se le preguntó si se-
ría justo que la sociedad lo matase cuando en el año
de 1986, a la edad de 19 años, él también mató:
Johnson contestó: ¿Ejecutar al que yo era en 1986?
Sí. ¿Al que soy ahora en 1997? No. Hoy soy otra
persona.14 Una respuesta que no solamente le fue
adversa sino que apoyó la imposición de la pena de
muerte y aceleró su ejecución. Pero tal exigencia
sería, en todo caso, ejecutable a través de la intro-
ducción de procedimientos de tribunales de excep-
ción, los cuales naturalmente no son dignos de un
Estado de derecho.

Si se quiere encontrar la verdad y no apresurarse
del todo con base en los intereses de la víctima, de-
biera entonces existir un espacio de tiempo consi-
derable entre la sentencia y la ejecución de la mis-
ma. Y es que con el paso del tiempo se verifica un
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cambio en la persona del condenado y estos cam-
bios no pueden ser ya apreciados y considerados
por el instrumento absolutista de la pena de muerte.
Aquí se encuentra un argumento fundamental de
carácter preventivo-especial en contra de este tipo
de pena.

Incluso cuando se sostenga que solamente a tra-
vés de la pena de muerte las necesidades de seguri-
dad social serán suficientemente satisfechas contra
el autor, el precio que se habrá de pagar por ello es
demasiado alto. Resulta interesante en este contexto
una investigación realizada en Filadelfia,15 en la
cual se registró el número de asesinatos cometidos
durante sesenta días antes y sesenta días después de
que se dieran a conocer públicamente un total de cin-
co ejecuciones. El resultado fue sorprendente: en un
total de trescientos días antes de las ejecuciones se
cometieron 91 asesinatos, durante los trescientos
días posteriores a las ejecuciones se cometieron 113
asesinatos; es decir, alrededor de 20% más de asesi-
natos cometidos. La suposición de que el uso de la
violencia estatal genera, por su parte, violencia fue
aquí, de hecho, confirmada; además, un Estado que
defiende la prohibición de matar matando, debe
perder su credibilidad.
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Así lo señaló ya en 1764 el jurista italiano Cesa-
re Beccaria, que el Estado otorga a sus ciudadanos
un mal ejemplo por medio de las ejecuciones de la
pena de muerte, pues de esta forma los ciudadanos
no son intimidados, sino más bien incitados a utili-
zar ellos mismos la violencia.16

En la misma dirección apunta un estudio neoyor-
kino de 1980, del cual se desprende que entre 1903
y 1963 después de cada ejecución hubo un aumento
de dos asesinatos por mes.17 La afirmación, siempre
traída a colación por los defensores de la pena de
muerte, de que ésta ayuda a la intimidación de la
colectividad no es verdadera, y mucho menos cierta
resulta entre más baja sea la cuota de aclaración de
delitos en el país respectivo. Así pues, la cuestión
de si un asesino comete un homicidio, depende mu-
cho menos de si a él le espera una pena de muerte o
una pena de cadena perpetua, y mucho más de si el
autor puede contar con la oportunidad de no ser
capturado.

Pero si, como se ha visto, las ejecuciones decreta-
das son idóneas para generar violencia en la pobla-
ción, entonces la supuesta ventaja preventivo-especial
de la pena de muerte (la seguridad de la colectividad
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frente al autor), se perderá totalmente en todo caso
en el nivel preventivo-general (la puesta en peligro
de la colectividad a través de otro autor). Pues una
sanción que genere víctimas inocentes pierde su
justificación preventivo-especial porque afecta de
una forma socialmente dañina y se expone, de esa
forma, al reproche de ser un sinsentido desde un
punto de vista político-criminal.18 Si la función del
derecho penal, tal y como entre tanto es reconocido
en forma general, consiste en la protección subsi-
diaria de bienes jurídicos,19 no debe el cumplimiento
de esta tarea ayudarse de una pena que contradiga en
los resultados a esa meta social. 

Contra la pena de muerte se alega siempre que ésta
no puede ser revertida.20 Mientras que un condenado
a cadena perpetua puede, por medio de la prueba de
su inocencia, ser absuelto, esto no sucede con la pena
de muerte, pues su efecto es irreversible. Se trata aquí
con seguridad de uno de los más importantes argu-
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18 En general sobre política criminal, véase Díaz Aranda, Enrique,
Dolo, México, 2000, pp. 189 y ss.; y Moreno Hernández, Moises, en
Politica criminal y reforma penal, Mexico, CEPOLCRIM, 1999, pp.
143 y ss.; Ontiveros Alonso, Miguel, Observaciones a la problemática
jurídico penal de los mecanismos predispuestos de autoproteccion, Sa-
lamanca, 1998, pp. 7 y ss.

19 En detalle Roxin, Strafrecht Allgemeiner Teil, 3a. ed., 1997, t. I,
§ 2, numeral 38 y ss.

20 Compárese, Bockelmann, en Niederschriften über die Sitzungen
der Großen Strafrechtskomission, t. XI, p. 22; Stratenwerth, en Geiger/
Saner/Stratenwerth, Nein zur Todesstrafe, p. 49.



mentos en contra de la pena de muerte. También los
años de prisión purgados mediante la pena privativa
de libertad, en los casos en que posteriormente se
compruebe la inocencia, resultan irremediablemen-
te perdidos; sin embargo, quien siendo inocente es
condenado, puede por los años de prisión ser in-
demnizado y pasar el resto de su vida en una liber-
tad bien ganada. Por ello, el peligro de una condena
errónea no debe ser subvalorado. Así, desde 1971
fueron absueltos de la pena de muerte en los Esta-
dos Unidos de Norteamérica 85 personas debido a
que pudieron comprobar su inocencia.21

Veamos solamente algunos ejemplos: Wilbert
Lee y Freddie Pitts fueron demandados por asesina-
to doble y en 1963, en Florida, fueron condenados a
muerte. En 1975 fueron liberados ya que el delito
fue asumido por otro hombre. Kirk Bloodsworth fue
condenado en 1984 en Maryland por violación en
concurso con asesinato de una joven, pero en 1993
fue absuelto, ya que las pruebas de ADN demostraron
su inocencia. Anthony Porter22 fue condenado a
muerte en 1983 por doble asesinato. El 25 de septiem-
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bre de 1998, dos días antes de la fecha de su ejecu-
ción, obtuvo un aplazamiento de gracia. Durante
ese periodo de gracia sus abogados contactaron al
profesor de periodismo David Protess de la Univer-
sidad Northwestern en Chicago, quien con ayuda de
estudiantes investigó la dudosa condena de muerte.
Detectives aficionados se ocuparon de los expe-
dientes procesales, investigaron el delito y rastrea-
ron a los testigos. Poco después entregaron a la fis-
calía una grabación con la declaración homicida de
otro hombre, por lo cual Porter fue liberado.

El peligro inminente de una condena errónea no
permanece sin efecto incluso para los defensores de la
pena de muerte, porque ellos exigen ésta sólo para
aquel caso en que la prueba sea unívoca. Por el con-
trario, la pena de muerte debe estar excluida cuando
ésta se basa sólo en indicios. Esta es por supuesto una
diferencia totalmente sin sentido. Por un lado, ha de
considerarse que la cuestión de la autoría no se obtie-
ne casi nunca con absoluta seguridad. Incluso las con-
fesiones del autor no pueden significar tal certeza, ya
que también éstas pueden ser falsas, acaso porque un
padre encubre a su hijo o porque el condenado, cansa-
do de la vida, quiere de forma indirecta cometer el
suicidio.23 Mucho más decisivo —y ello hasta ahora
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no ha sido del todo considerado— es el hecho de
que un Estado no puede permitirse hacer la distin-
ción entre condenas por asesinato seguras e insegu-
ras, sin perder su propia credibilidad. Pues para
cada cadena perpetua surgiría la impresión de que
se trata solamente de una condena de segunda clase,
con la cual el juez mismo no estaba lo suficiente-
mente seguro. Desde el punto de vista preventivo-
general esta inseguridad jurídica afectaría de forma
contraproducente, ya que la confianza de la pobla-
ción en la fuerza del orden jurídico sería conmovi-
da. No en vano no existe entre los Estados donde la
pena de muerte se aplica, uno que tome en conside-
ración una diferencia entre condenas indiciarias y
otros tipos de condenas.

III. EL FIN DE LA PENA DE MUERTE

EN SU RELACIÓN CON LA CADENA PERPETUA

A favor de la pena de muerte a veces también se
mencionan argumentos que penden directamente de
la teoría de los fines de pena, sino más bien de su
relación con la pena de cadena perpetua.

Siempre se argumenta en favor de la pena de
muerte que es mejor ejecutar a un delincuente que
alimentarlo por largos años en prisión a costa del
Estado. Este argumento no es solamente cínico sino

82 CHRISTIAN JÄGER



también simplemente falso.24 Las investigaciones
demuestran que una ejecución cuesta mucho más
que una condena de cadena perpetua. Así, una eje-
cución cuesta en Texas un promedio de 2.3 millo-
nes de dólares, esto es, aproximadamente tres veces
más que una pena privativa de libertad de cuarenta
años en una celda individual de una prisión de má-
xima seguridad. Esto resulta de que regularmente
los procedimientos estatales necesarios deben ser
aplazados o prorrogados. Además, al prisionero se
le asigna durante las 24 horas del día un custodio
con el propósito de evitar que éste, por medio del
suicidio, se adelante a la ejecución.

Un argumento usual e inaceptable es, finalmente,
la afirmación de que la pena de muerte es incluso
más humanitaria que la imposición de una pena de
cadena perpetua.25 En verdad parece a primera vista
cuestionable eximir a un ser humano de la pena de
muerte y en lugar de eso condenarlo de por vida a
cadena perpetua, a cuyo final no puede esperarle
otra cosa más que la muerte. Un hombre tal, se po-
dría afirmar, puede más bien solamente ganar con
la pena de muerte, ya que se le ahorra el indecible
sufrimiento de un encierro de por vida. Sin embar-
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go, ese punto de vista es defendible únicamente si
se parte del fundamento de una ejecución de una
pena que es desde un inicio inhumana. Pues, natu-
ralmente, se puede configurar el cumplimiento de la
pena privativa de libertad en una forma tan cruel
que la muerte en comparación suya aparezca como
una liberación. Contrariamente, en relación con el
cumplimiento de una pena privativa de libertad es-
tatalmente constituida y adecuada, se presenta la
pena de muerte como el castigo más inhumano.
Quiero explicar esto con un postulado de Albert
Camus,26 quien con razón ha dicho:

La pena de muerte es el asesinato más doloso con el
que ningún delito planificado puede compararse. Para
establecer un parangón: la pena de muerte debiera
castigar a un delincuente que anticipadamente le in-
formara a su víctima del momento exacto de su muer-
te y a partir de ese momento fuera entregada a la gra-
cia y a la desgracia sin esperanza. En la vida ordinaria
no se encuentra una bestia tal.

Llego así a la conclusión: mis acotaciones han
mostrado que la pena de muerte no se justifica, des-
de ningún punto de vista, con los fines de la pena.
Ella es cuestionable no solamente desde parámetros
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retribucionistas, sino también desde una pondera-
ción preventivo-especial. De otro lado, es innecesa-
ria e incluso contraproductiva desde una perspectiva
preventivo-general. De allí que sea válido no ceder
fácilmente al llamado reiterado que hace siempre la
ciudadanía de la pena de muerte. 

México sigue en la ola hacia el siglo veintiuno,
el camino de un futuro moderno y de Estado social
de derecho en el cual la pena de muerte no debe en-
contrar cabida. Si el país lograra contener la corrup-
ción estatal y establecer un aparato policial robusto,
el llamado a la pena de muerte se acallaría por sí
mismo. Con ello se debe mantener siempre a la vis-
ta lo que el jurista alemán Karl Ferdinand Hommer
señalaba ya en 1765: “La dureza daña, leyes exage-
radas se tornan irrisorias e irrespetadas” . Esto es
válido no sólo para los potenciales autores, sino
también para las autoridades persecutoras del delito,
las cuales ante las penas exageradamente fuertes no
cumplen con sus funciones de persecución y ceden
ante los intentos de soborno. Pues donde se trata de
excesos crece la disposición a comprar su libertad.
La tendencia debería orientarse —exceptuando los
delitos capitales— más hacia la imposición de mul-
tas pecuniarias y menos hacia la imposición de pe-
nas privativas de libertad. En Alemania las penas
privativas de libertad en los últimos diez años alcan-
zaron tan sólo un promedio del 6%. En cambio, para
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80 a 84% de todos los casos sólo se impusieron
multas pecuniarias.27 Se podría objetar contra ello
que la población en México es pobre y por tanto no
podría pagar las multas, pero ésta es una falsa pers-
pectiva. Por un lado, la multa pecuniaria puede, en
aquellos casos inusuales de incapacidad de pago to-
talmente absoluta, ser sustituida por trabajo útil a la
comunidad; por el otro, resulta siempre mejor si el
autor en lugar de pagar sobornos a la policía, paga
dinero para ser empleado útilmente por las institu-
ciones del Estado. Con el dinero así cobrado puede
organizarse un aparato policial más efectivo y de
esta forma sustituir la represión por la prevención.
Solamente así puede lograrse el camino hacia una
democracia segura.
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